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Se trata de la desafectación de dos terrenos comunales en Marcilla y 
Elorz, y de la aprobación de la ocupación de bienes y derechos 
afectados por un proyecto de eliminación de barreras arquitectónicas en 
un edificio de Burlada  

Miércoles, 27 de noviembre de 2013

Desafectación de dos terrenos comunales en Marcilla y 
Elorz  

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy dos 
acuerdos por los que se aprueba la desafectación de sendos terrenos 
comunales en Marcilla y Elorz, para su posterior cesión de uso.  

Por un lado, se aprueba la desafectación de 325.000 m2 de terreno 
comunal del Ayuntamiento de Marcilla, correspondientes a varias parcelas 
del paraje de “Sotorramal”  y “Sotocontiendas”. La finalidad es la cesión de 
uso de estos terrenos a la empresa pública del Gobierno de Navarra 
Gestión Ambiental de Navarra, S.A., por un plazo de 20 años, para 
desarrollar el proyecto de restauración del río Aragón en Sotocontiendas.  

Además, se aprueba la desafectación de 18.576 m2 de terreno 
comunal en el Concejo de Elorz, ubicados en el paraje de “El Vivero”  para 
cederlo a la empresa “Limagrain S.A.”  por un plazo de 30 años para 
ampliar sus instalaciones, en las que desarrolla su actividad de 
acondicionamiento de semillas.  

Aprobaba la ocupación de bienes y derechos afectados por 
un proyecto de eliminación de barreras arquitectónicas en un 
edificio de Burlada 

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que se declara urgente, a efectos de expropiación 
forzosa, la ocupación de los bienes y derechos afectados por la 
ejecución del Plan especial para eliminar barreras arquitectónicas en un 
edificio de viviendas en Burlada. La finalidad del proyecto es bajar la 
instalación del ascensor ya existente a la cota de la calle, para garantizar 
la accesibilidad universal, ya que en el inmueble reside un propietario 
afectado por diversos grados y tipos de discapacidad.  
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